
Ref: Ejecutivo N°. 2021-055 

Demandante: BLANCA CRISTINA CARRERA RUEDA      
Demandada: JAIRO ESPINOSA SALAMANCA Y OTRO 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Machetá, Cundinamarca, marzo dieciséis (16) de dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Para los fines legales pertinentes, se agrega a las diligencias el oficio 

N° 20081-2023-GGDF-DRBO de 24 de febrero de 2023, junto con sus 
anexos, procedente del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

Dirección Regional Bogotá, Grupo de Grafología y Documentología Forense,    
mediante el cual da respuesta a nuestro oficio  017 de 26 de enero de 2023, 
informando que para poder dar respuesta a la solicitud realizada de 

dictamen pericial  de prueba grafológica de las firmas y rasgos estructurales 
de los títulos originales que obran en el proceso, se requiere información y 

pruebas adicionales. 
 
En virtud de lo anterior, por secretaría córrase traslado del escrito 

allegado por parte del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
Dirección Regional Bogotá, Grupo de Grafología y Documentología Forense, 
a las partes, por el término de cinco (5) días, conforme lo dispuesto en el 

artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_09_DEL 

     DIA DE HOY, _17-03-2023. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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